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CErrstam Palberi L “im la ciudad de Guayaquil, Capi- 
5 

NOTARIO 50. 

“Guayaquil 

a los quince ( 15 ) días del mes de Junio de míl nevo- 

cientos ochenta y dos, ante mí, doctor Custavo Falconí 

9 Ledesma, Abogado y Notario del Santén, comparecleront 

a 10 los señores don MIGUEL EDUARDO FALCONI MUNTESD BOCA , quí 

mb declara ser ecuatoriano, Casado, ejecutivo, per sus 

ol 12 propios derechos; ingeniero don MANUEL TORRES LOPEZ, 

13 quien declara ser español, casado , per sus propics 

14 derechos $ ingeniero don ANTONIO FIGUEROLA FIGUEROLA, 

quien declara ser ecuatoriano, Casado, por sus prepis 
15 

16 derechos s dota MYANA MINUCHE FREIRE, quien declara 

17 ser ecuatoriana, soltera, estudiante, per sus propi 

9 18 derechos 3 y don CARLOS NARANJO NARANJO, quien desla 

ra ser ecuatoriano, soltero, eostudianto, por sus 5 

  
19 

Ó 20 pies derechos; mayores de edad, Capaces para obligar- 

, 
97 dad, a quienes de conocer doy fé 3 . procediendo 

73 con amplia y entera líbertad y bien instruídos de la na 

24 turalona y resultados de esta escritura pública de Cons 

25 

, 26 

y 7 TAR IO. Sírvase autorizar en el Registro de Kseri 

v 8 turas Públicas a su cargo , una por la cual conste la 

2.302



10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tenor de las siguientes cláusulas t» PRIMER A: PAR» 

  

A 

me 

Constitución de una Sociedad Anónima que so otorga al 

    
       

  

TES QUE INTERVIENEN,» Concurren a la colebración de en-     
to Geatrato y manifiestan su voluntad de constituír una 

Sociedad Anónima, las siguientes personses El goñor Mi 

           

    

guel Eduardo Faleconí Montesdeoca, ecuatoriano, domíteio 

liado en la ciudad de Guayaquil, por sus propias dero-         
    

       

  

chos; el Ingeniero Manuel Torros López, español,  de- 

       
        

    

miciliado on la ciudad de Guayaquil, per sas prepiss 

derechos; el señor Ingeniero Antenio Fíguercla Figuero 

la, ecuatorisno, domiciliado en la ciudad de Guayaquil,         

  

por sus propios derechos; la soñorita licenciada Myrna      

  

       
        
      

Minutho Freire, ccuatoriíana, domicilisda en la ciudad 

por sus propios derechos; y, 01 señor 

  

Guayaquil, 

  

       
   

domiciliado  «n Carlos Naranjo Naranjo, ecuatoriano,       
    

         

         

la ciudad de Guayaquil, por sus prepics derechoes,- 8 

GUNDA: La Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por lo que dispone la Ley de Compañí 

   las normas dul dersecho positivo ecuatoriano que le fu 

ren aplicables y por los Fatatutos Sociales que se indi 

cen a contínuación: "ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

hBoC  CINTRO DE GALCULO Y CONTROL DE CALIDAD S.4o. 
    

            
DENOMINAGION, FINALIDAD, DURACION 

  

CAPITULO  —PRYMERO 4    
       

    

  

AR TICULO PRIMER O,» Cons Y DOMICILIO, = 

  

esta ciudad la Compañía Anónima Mercantil 

  

titáyeso en 

  

      
     
   

denominada h - € CENTRO Li CALCULO Y CONTROL DE CA 

DAD S.A., la misma que se regirá por las leyes del Bou 

dor, los presentes ketatutos Sociales y Reglamentos qu    

         

         



Lo 03 
1 . 40 expidioren,» ARTICULO . SEOUNDO,» La 

hm
 Compañía tendrá como objeto el dedicarse a prestar ser- 

vicios de asesoría técnica en los canpos de la Ingenio 

  

. +
 _ gía y Arquitectura, tales cono diseños y cáleulos, guo- 

Crstar Talim L teenicaj yporitajes y avalúos; garantía de onlidad; to- 
NOTARIO 50. 5 

«Guayaquil 

pogratfíaj geología y minas! conatrucción; y, compre, 

N
 

NO
 

efe 

venta y corretaje de bienes inmacbles, a» Bmprosa-s y 

—]
 

personas naturales. Para 01 cumplimiento de eu objeto 

00
 

social podrá resliuar tedo tipe de actos y/o contratos 

persitidos por las loyse y relacionados con su objeto 0 

social, pudiendo inclusivo asocieryso o formar parto de 

h
o
 

p
s
 

otras sociedades.» ARTICULO TERCER 0,» 

% 

13 El plaso per el cual so constituye esta Sociedad es de 

1a Cincuenta Añes, que se contarán desde la fecha de ins- 

15 —— exrápción en el Registre Mercantil del Cantón de esta Xo 

16 eriítura.- ARTICULO CUARTO o El deniel 

'  ldo printipal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
17 

9 18 provintiía del Guayas, República del Eenador, poro po- 

19 drá establecer agencias y sucursales en cualquier lugar 

20 del País o del exterior,- CAPITULO SGUNDO: DEL CAF 

    TAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.» ARTICULO : Qui 
mon 7 21 

TO, El Capital Social de la Comparía es de Ye | TOer FA Capirah boesal de la Comparta es de Alóoton 
tos Mil Suores, dividido en ecisciontaráccionos erdis 

| Ferinn y nominativo de en 04% ouaros cado pue do elias 
Capital que podrá sor aumentado por Resolución de la 

22 

23 

24 nerias y nominativas de un mil sueros cada yu 

ta General de Accionistas.” ARTICULO 

  

TO,- Las acotongéó estarán numeradas del eero cero une 
A 

el ccisciontos során firmadas por el Presidento y el 
28 

27  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

Gerente Gomoral a A RTICULO . SEPTIMO 

detorioraro o destruyers, la Compañíe podrá anular el 

mn e an means e non prats e | 
Una vez transcurridos treinta días a partir de la últi- 

      
  
    
        

       

   

    ma publicación, se procederá a la anulación del títule, 

   

        
   

debiéndose conferir uno nuevo al acelonista, Le anula» 

ción extinguirá todos los derechos inherentes al título 

anulado.” ARTICULO OCTAVO. Cada acción 

    

      
    
           
      
          

       

  

. «es indívisiblo y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado en las Juntas Teneralos.. ARTICULO 

NOVENO, Las acciones nominativas se anetarán en 

el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

teubiíén les traspasos de domáínio o pignoración de las 

] mismas. ARTICULO DECIMO0,- La Compañía 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones mien 

tras óstas no están totaluente pagadas. Entre tanto só     
lo se los dará a los accionistas cortificados provisio- 

sales y nománativos, Cada título pedrá representar una    
      
        
  

o mán acciones.» ARTICULO DECIMO PR 

MEÉRO » Es la suscripción de nuevas acciones por Au» 

     

  

mento de Capital se preferirá a los accionistas existen 

            

      
     

tes en proporción a sus anorienes,- ARTICULO 

    DECIMO 8EG UND O.-     La Compañía podrá, 80 

gún los 0nsos y atendida la naturalena de la aportación 

no efectuada, preceder de conformidad con lo dispuesto     

       



1 en el artículo doscientos treinta y des de la Loy de e 

e > pañfas.- CAPITULO TERCERO1 EL GOBIERNO Y ADMINISTRA= 

E z CION DE LA COMPAÑYA.- ARTICULO DEOTHMO 

9, 4 T ERC EN 0.- La Compañía será gebseneda por la Jun- 

Gustare Fuliri L ta General y admintstrade por el Presidente, el, Vicguyeer” 
NOTARIO 5o. 

“Guayaquil 

e Ye 6 

A 

sidente Ejecutivo y el Geypento General. AR TICUO» 

DECIMO CUARTO La Junta General 

  

9 10 TICULO DECIMO QUINTO,» La Junta 

ee reunirá ordinarianente una ves al año provia convoca» 

e . feria que hará el Presidente e el Gorento General, por 

la prensa en uno de los periódicos de mayor efroul,ción 

  

14 en el domiícilie principal de la Compañía y con treinta 

días de anticipación, por leo menos al fijado para la 
15 

16 — rpounión. La Convocatoria estialará el lugar, día y ho» 

17 - a y el objeto de la reunión. > La convotatoría se hará 

o 18 además, por comunicación escrita dirigida a tedos y 

eadn uno de los accionistas igualmente con treinta días 
19 

de anticipación, a lo menos del fijado para la venl1 

ción de la Junta. La comunicación se enviará al demáci 

ládo señalado expresamente para tal efecto por les acci 

- npístas. Los accionistas que sean residentes en el en- 

tranjero, «kdoberán ser notificados también por cables 

eon una anticipación no menor de treinta días. Podrá 

  

solicitar la convocatoria para tal Junta, cualquier ae 

cioniata, on los términos del artículo doscientos ve 

  
" 8 te y Cinco de la Ley de Compañías. Toda Resolución se-



] bre asuntos no expresados en la Y Convocatoría sorá nu- 

la. Es caso de urgencia, el Comisario puedo convocar 

uy
 la Junta General,» ARTICULO DECIMO 

4 58EXTO, la Junta General se reunirá extraordinaria. 

mente en cusilquier tiempo, previa convocatoria del Pre. 

sidento o del Gerente Genersl, por su iniciativa o a 

pedida do un núnero de accionistas que represente, cuan» 

—
 

do menos, el veinte y sáinco per ciento del Capital Sa- 

cial, Las convocatorias a Juntas Generales Extraordina- 

NO
 

ráns ee efectuarán en la misma forma que las Ordinarias. 

  

10 

11 ARTICULO DECIMO SEPTIM O,o Pao 

w ra constituir quérum en la Junta General as requiera, 

  

13 si se trata de primera convocatoria, la concurrencia 

14 de un número de acetonistas que representen, por lo me» 

15 nos, la mitad del Capital pagado. De no conseguirle 

16 se hará una nueva convocatoría de acuerdo con el artícn 

7 lo dosuientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, 

la misma que contendrá la advertencia de que habrá qué- 

  

18 

19 pum con el número de accionistas que concurran,» A Re 

   

TIGULO DECIMO OCT AVO o Los 10 

  

20 

>] cionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

2 medio de ropresmmtantes acreditados mediante Carta-»Pode: 

23 simple dirigida al Presidente y/o nl Gerente General.o 

24 ARTICULO DECIMO NOVENO... En 

     las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el 

quórun se dará loctura y discutirá los informes del Ge- 

rente General y Comisario; luego de discutirá y conce 

15
9]
 

a]
 

pr
 

Y 

rá el Balance General, el reparto de utilidades, 008» »



  

. _— 
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oleo 6 

11 

+ . 
| 13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   
28   

E 

titución de reservas, proposiciones de los acctontetassÚ Y 

Y. roer último se ofeostuarán las eloceianes sí fuero 

del Cato, ARTICULO VIQOESBIMN O. Po 

sidirá las Juntas Generales el Prosidento y actuará de 

Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si 

fuero del censo un Director y/o un Secretario Ad-Hos.- 

ARTICULO VIOESTMO PRIMER 0, 

En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias so 

"tratarán exclusivamente los asuntos puntualisades en la 

Convocatoria,» ARTICULO VIO ESTIMO 

3SEOUNDO,. Todos los Acuerdos y Resoluciones de 

la Junta General se tomarán por simple mayoría de votos 

en relación al Capital pagado concurrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la Loy o los Estatutós exi- 

gícren una mayor proporción, a ARTICULO Y lo 

O0xXsInmo TERCERO Al terminarse una June 

ta General se concederá un receso para que el Cerente 

Genteral-Secroetarío roedacte un ActasResúmen de las Rego» 

TIluciones o Acuerdos tomados con el objeto de que dichas 

Actas-Resúmen puedan ser aprobadas por la Junta General 

y los Acuerdos o Reselucioneos entren de inmediato en vi 

genteia. Todas las Actas de Junta General deberán ser 

firmadas por el Presidmto y Gerente Ceneral-Socrotarío, 

y deberán ser slaboradas de conformidad con el Reglanor 

to pespoctivo.o ARTICULO VIA ERIMO 

CUARTO. Las Juntas Generales podrán efectuarse 

sáín convocatoria previa, si ee hallaro presento la to 

talidad áci Capital pagado, de conformidad con lo digo



1 pueste en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 
   

       
         

     

Compañías.» ARTICULO VIGO xXSIMO QUIM 

        
a) Megir 

  

%? 0,» Sen atribuciones de la Junta General)     

      

      

       

ani Presidente, al Vicepresidente Ejecutivo y al Gereno 

o Gomera quienes durarán cines años en el eJersteto ds 

definidamento,. 0) Aprobar los Balaneos que deberán » 

  

   
  
    

   presentados certificados por el Comisario o intorádades 

Auditores Externos. d) Disponer sobre el destino de 

las utiliáados de la Compañía, 0) Acordar *l Aumento, 

Disminución o Reintegro del Capital Social por una mayo» 

Capital Social pagado, f£) Acordar la liquidación y di- 

Conocer los asuntos que se someten a su consideración, 

de conformidad con estos Estatutos, la Ley o Reglanen- 

tos de la Compañía, h) Adquirir activos y pasivos de 

10 

11 

12 

        

  

   

13 

14 

15 

16    
1 

  

           

  

18 

19 

         
  
    

        
otras sociodades y formar con la Sociedad otrañ,» A R=- 

        
    
           

   
VIGESTIMO 

  

TICULO -.BSEXTO, Las ro 
  

s-olucienes y Acuerdos de lan Juntas Generales tomados 

»6 legalmente serán obligatorios para todes los accionistas, - 

ARTICULO VIO ESTIMO 85EPTIM O.»        
   

27 

  

   

Prosidi    a) 

  
Son atribuciones y deberes del Presidente: 

28 
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4 

5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

    

las Juntas Ooneralos. b) Cumplir y hacer cumplá los 

Estatutos. e) Preceder conjuntamente con ek Gerente 

General, en los eneos que se señalen en estos Estatu- 

tos; y, d) Las demás atribuciones que lo correspen- 

ása de conformidad con la Ley y los preserñtos Ustatutos. 

ARTICULO VIA RESIMO OCTAVO. 

Son atribuciones del Gerente General, . además de las qu 

.  €onstan en otros artículos de setos Estatutos: a) Ejo 

cer la representación legal, Judicial y extrajudicial 

] do la Compañía, conjuntamente con el Vicopresidente Eo 

, jecutivos b) Administrar los establecinuimmtos, apro- 

ea), almscoenes, inetalaciones y negocios de la Compa- 

Ala, ojocontando a nombro de ella, toda clase de actos 

y contratos permitidos por la Ley; e) Preparar el 

supuesto para gastes generales y pago de sueldos a los 

trabajadores; 4) Manejar los fondos de la sociedad y 

abrár y rnanojar cuentas corrientes conjuntamente con el 

Vicepresidente Ejecutivos firmar pedidos y facturas y 

demás comprobantes relaciódnados t0n ol nogociol y, 0 

foectuar conjuntamente con el Vicepresidente Ejecrativo 

toda claso de operaciones bantarías y moreantilos;s e) 

Suscribir pagarís y letras de cambio y en general todo 

documento civil y mercantil que obligue a la Compañía 

conjuntamente son el Vicepresidente Ejecutivo; f) Cons 

tituir mandatarios generales e espeoriales provia autori 

sación de la Junta Generals 8) Contratar a nombre de 

la Compañía y llevar a cabo tedoá los actes jurídicos 

gue a ella conciernen dirigir las laberes del personal



: y dictar Reglawentos; Rh) Cumplir con las Resoluciones 

meter a la consideración de la Junta Goneral el informo 

ARTICULO VIQESIMO NOVEN Oy. 

Son atribuciones y ebligariones de los Comisarios las 

señaladas on el artículo trescientos veinte y uno de la 

Ley de Compañías. ARTICULO TRIAESDIO+ 

M 0,» El Vicepresidente Ejecutivo e el Seronto General 

serán subrogados indistintamente por el Presidente de la 

Compañía.» ARTICULO TRIOESIMO PR 

   
        
    

      
       

      

   

    

10 

    11 

12 

13 

14        
     

15 

16 

      
      
    

  

17 

18 NERO, - in caso de liquidación de la Compañía, netua= 

19 rá de liquidador la persona que designe la Junta General 

      
        
  

de recionistac.- ARTICULO TRIO ESIMO 
20 

> 5E90UNXD0,» Para que la Junta Goneral pueda «toerdar 

    
   

29 válidamente el aumento o disminución del Capital, la 

         
        

  

transformación, la fusión, la disolución anticipada de 

  

23 

la Cenpañíia, la resctivación de la Compañía en proceso 

           

      
    

   
de liquidación, la convalidación, y en general, cusl- 

habrá de concurrir      quier modificación de los letatutos, 

a olla la mitad sás uno del Capital pagado en primera 

convocatoria o por lo menos la tercera parte del Capital 

     



1 pagado en segunda convoratorís. De ne obtenerse tal qués 

> run en la segunda convocatoria, so procederá a efoecta 

una tercera convocatoria, d¿e conformidad con lo dlspues 

  

Y
 

to en el artículo doscientos echenta y des de la Ley de 

> 7 ) 8 

CEsteri AHaleeriú L Compañías.» TERCER ar DE LA SUSORIPCION DEL GAPI= 
NOTARIO So. 5 

* Guayaquil 

  

DE CALCULO Y VONTROL Di CALIDAD S.A, ha side suscrito 

por los accionistas de la siguiente manera! an. Ni señor 

Ingeniero Manuel Terres Ldpes, de nacionalidad españo- 

NO
 

9 10 la, debidamente autorizado por el MICEX, ha suserito 

ciento cínonenta (150) nociones ordinarias y noeminatio 
11 

A 0 vas de un uil sueres Cada una de ellas; bb. 3 señor 

Ingeniero Antonio Figuerola Figuerola, de nacionalidad 

  

13 

14 etuatoriíana, ha auscráto ciento cincuenta (150) accio. 

15 nes erdiuarias y nominativas de un uil sueros tada una 

16 de ellas; 0. El esñor Miguel Eduardo Paleení Mentes» 

17 desta, de nacionalidad oonatoriana, ha suserito des- 

$ 18 cientas tres (203) acciones ordinarias y nominativas de 

- un mál sueros Cada una de ellas; de. La señorita ld- 

c¿enciada Myrna HMiguche FPreire, de nacionalidad ecuato» 

ríane, he suscrito noventa y seís (96) acciones ordinma- 

rías ynnoniínativas de un mil sueros Cada una de cllas) 

Y» :0. El señor Carlos Naranjo Naraujo, de nacíenali- 

ded scustorianma, ha suscrito una (1) acción ordinaria 

    

   
y nominativa de un mil sueros.» CUAR TAS DEL PAGO 

DEL CAPITAL S5061AL,o El Pago del Capitel Social Suseri 

to de la Compañía A - C ENTRO DE CALCULO Y CONTROL   

A DE CALIDAD S.A... de acuerdo con lo detaliado en la elá 
28



tado y en mumeoraríio, tal cowe consta del Cortificado de 

mua parto integrante de esta Escrituras y, el setenta 

y tinco (75) por ciento restanto del Capátal Social sun- 

€rito y de todas y 0ada una de las aneriones ordinarias 

y nominativas de un wiíl sueros tada una de ellas y an un 

año plazo, centado a partir de la fecha de inscripción 

de la presente Escritura Pública de Constitución en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. QUINTAS 

Queda expresanente facultado el señor Dector José Vicene 

to Ordefiana Trujillo para intervenir en todos los actos 

necesarios para obtener la aprobación y completar la lo- 

galisación de esta Esotritura. >» Agregue Usted, Beter No 

tario, las donás oláusulas de estilo, necesarias para 

la plena validez de osta Esoritura,- (firaado) 3. Ve 

Ordefñiana T., Deetor José V, Ordeñiana T,- ABOGADO, + Ro» 

gístro número coro setenta y tres", (Hasta aquí la Mí» 

muta).- "PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION EXPEDIDA POR EL 

DIRECTOR REGXONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER» 

CIO E INTEGRACIÓN, EN EL LITORAL A FAVOR DEL SEÑOR Mio 

NUEL, TORRES LOPEZ, Señor Notarios En cunplimiento a» 

lo dispuesto en el ditimo párrafo de la Resolución núm 

ro caro trescientos treinta y tros del dien y sicto de 

Diciembre de mil novecientos ochenta de la Directora R   
     



LL 
1 . gienal del MICEXI en el Literal: solicito a Usted se sir- 

] va protoo0olizar la ¡mencionada Foselución, en el rogis. 

(firmado) A. Paulson Gómeno,               
    

  

tro público a su cargo, -      
Abogado José Antonio Paulson Gómesn,- Registro ltúmero 

Eh
     

Cost stare Tara L 
NOTARIO 50, 5 

* Guayaquil 

a Ye 6 

"R ISOLUCION     . des míl trescientos cincuenta y cuatro”.- 

            

     

    
   

      
    

NUMERO GERO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, + EL DIRECTOR 

COMERCIO E Tilo     REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

        TEGRACION, —¿N EL LITORAL.“ EN USO de las facultades 

  

que lo confieren los Decretos Supremos número Setecien- 

   tos ochenta y nueve de once de septionbre de mil novo- 

cientos setenta y cinco y Mil ochocientos autenta y OLr 

eo de veinte y siete de septiembre de w11 novecientos 

11 

so: 
13 VISTOS el Deorsto Supreme número Y.       
        
   

  

setenta y siocte;     
14 Novecientos setenta y custro, de treinta de junio de 

1 mál novecientos setenta y uno, reformado mediante De» 

       

  

16 cereto Supremo número Noveciantos A, de diex de novia 

   

      

         

0 bre de uíl novecientos setenta y seis, la declaración 

número cero doscientos . ochenta . uno de nuevo de Dicia 

efectuada por el señor     bre de u11 novecientos ochenta, . 

   

        
      

MANUEL TORRES LOPEZ de nacionalidad ESPAÑOLA, la soli- 

citud y la documentación correspondiente que reposa en 

A j los archivos de esto Ministerio.» R ESUELV Es 

TORIZAR al soñor MANUEL TORRES LOPEZ, de nacionalidad 

         ESPAÑOLA, residente en ol Ecuador en forma legal, 

    

  

aún lo ha descstrado fehnciíentemente,  posesdor de la 

  

      
   

    

Visa Inubgrante Catogoría Dicn-1Y, otorgada el dies y 

    

nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y nuevo 

por el Director General de Extranjería en Quito para qu   

AU, De



1 invierta, CON El CARACTER DE INVERSIONISTA MACIOMAL, en 

la constitución, aumentos de capital, compra de aceiones 

participaciones o derechos de compañías constituídas e 

por constituirse en el Eeuador, o en la formación de eme 

presas unipersonales, - El geñor MANEL TORRES LOPEZ, que 

tenará 1: la calidad de inversioniste nacional, conformo sl 

Régimen/as Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus 

Reformas, bará uso de la presente autorisación las vos 

que fuere netosaráio para lo Cual, *n cada ocación pro» 

sentará copia protocolinada de ovsta Resolución, conferida 

      
      
  
         

    
      
    

10     
11 por el Notario Público.- Disponer que la presente Reso- 

    2 lución sea pretocolizada en una de las Notarías Públicas 
    

del Paía,- COMUNIQUESE, DADO, en Guayaquil, a dios y sije     13 
       

te de Diciembre de mál novecientos ochenta.» (firmado)     14 

      Nieves Sotonayor., AB, Kiícvos Sotomayor 3otomayor.» Dio    

  

15 

   

  

16 RECTORA REGIONAL DEL MICELI EN EL LITORAL. DILIGENCIA D 

PROTOCOLIZACION1 A solicitud de parto interesada, proto-    

  

17 

     

  

la Resolución que 

  

18 colizo en +1 Registro a ui cargo,     
tooodo.» Guayaquil, Diciembre dios y siete de mil nova 

      

19 

20 

colisó anto mí, en fé de elle, confiere esta PRIMERA     21 

   
     

  

   COPXA CERTIFICADA, que sello y firmo en la uisma fecha 

de au protocolización. - (firmado) Gustavo Faleoní Lo, 

( Hay un acllo )",a 8 0 N SOPIA Sd 

22 

23        

  

24 

Presente Contrate «sc encuentra Exonerade de toda clase     
   

25 

según Decreto Supremo número Setecientos      

  

de Impuestos, 

  

26 

    

treinta y tros, de veinte y dos de Agente de míl novecia 

tos setenta y cines, publicado un el Regiatro Oficial M 

27 

  

28 

       



709 
1 , weyo Ochociontos sotenta y ocho, de Agosto veinte y muevo 

de mil noveciantos actenta y cáneo.- Per tanto, los so 

ñores otorgantes se ratificaron en el contenido de la Mi 

Y, 4 nuta insertas y, hubiéndoles leído yo, el Netario, es 

Y : a 7 
Custeero Salem L te escritura, On ulta vos, de principio a fín, u los 

NOTARIO $o. 

- Guayaquil 
6 etorgantes, bastos la aprobaron y firmaron en unidad de 

acto y conmígo. Doy fá,= (firmado) Miguel Falconft.- € 

  

táificado Votación: Dies - Ciento dies y seis - SMN.- (£A 

wo 

mado) Manuel Torres L.- (firmado) Myrna Minuoho F.- ¿ft 

% 10 mado Certificado Votación: Cert. Exención.» (firmado) 

11 Antonio Figuerola. - Certificado Votación: Recíon Natu- 

A p raliízado.-» (firmado) V“arlos R. Naranjo.» Certificado 

13 - Votación: Cincuenta y siste - Cero veinte y nusve -» AL, 

14 . (firmado) Gustavo Falconí L., Notariís Público” +.» “BANCO 

15 INTERNACIONAL S.A.» CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA 

16 | ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Certificames que 

17 hemos recibido en depósito en la Cuenta Especial de Ino 

tegración de Capital número Uno-Once.Cero des cero uno. 

noventa y mueve,cero core/dos abícrta el día dios de ju» 

nio de mil novacientos ochenta y dos a nombre de la Com- 

a 

- pañía en formación que se denominará 4 C CENTRO DE CALCU 

: LO Y CONTROL DE CALIDAD 3.4. con la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA MIL 00/100 Sucres (Y 130,000,00) que ha sido 

consignado por las siguientes personas l» -» = -»= ». «- - - 

DR, MIGUEL E. FPALCONI Mo : S$ 50.750,00 

IN. ANTONIO FPXIQUERULA F. 37.500,00 

ING. MANUEL TORRES EL. . - | 37.500,00 

_LCDA.+. MYRNA MINUCHE F. 2% ¿000,00  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

8R, CARLOS NARANJO . 250,00 

  

sean designados por esa Compañía, una ves que el señor 

co que tal Compañía se encuentra constituída, y previa 

la Inscripción de la Compañía con las razones respectíi- 

vas. - Si la reforida Compañía en formación no llegare 

a constituírse, ese depósito será reintegrado a los de- 

positantes provía la entrega de oeste Certificado y luego 

de haber recibido del señor Superintendente de Compañías 

la autorización otorgada para el efecto,» Guayaquil, di 

de junio de mil novecientos ochenta y dos. - p. BANCO 

INTERNACIONAL S.A.» (firmado) Marco Suáres., MARCO As 

SUAREZ C.- GERENTE, (firmado) Marcos Viteri M,, MAR= 

COS VITERIÍ MIRANDA. - SUBGERENTE",- "Cero noventa y nu 

ve mil quintentos ochenta y síete.- REPUBLICA DEL ECUA.» 

DOR.- Ministerio de Finanzas.- Jefatura de Recaudacio- 

nos de Guayas. - Certificado de nó Adeudar al Fíiscol- 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE.» Apellidos t- 

Paterno: FALCONI.- Maternot MONTESDHOCA.- Nombres ! 

MIGUEL EDUARDO. - Códulast» Identidad: cero nueva » 00 

- ro cero trescientos veinte y tres wil ciento oshenta y 

- Queve,. Tributarias Quinientos veinte y asíscte uíl 20 

tecientos cuarenta y siote.- .Nacionalidad: Ecuntoria- 

- Ma.» Doemícilio:»= Ciudad: Guayaquíl,- Calle y Númerot 

     



- 
a 

1 B. Moreno Mil ciento dies y nueve.» Motivo de la soli- 

- Cátud: Constitución de Compañila.- Firma del solicitan 

te.o (firaado) Carlos R, Naranjo.» Fecha de presenta- 

ción:-» Guayaquil, a ocho de junio de mil novecientos 

  

ochenta y dos.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 
NOTARIO 5$o. 

“Guayaquil 6 DE GUAYAS,» CERTIFICA: Que, revisados los archivos 
-Q 

de títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefa» 

tura, 0l solicitante no consta como deudor al Fisco, en 

esta Pravincia.- JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL 

No
] 

9 10 GUAYAS.- (firmado) J, Haestre Delgado,, Ingeniero Co» 

1 mercial Jorge Maestre Delgado.- ( Hay un sello )”",.o = 

A 19 "Cero noventa y nueve mil quinientos noventa.» REPUBLI 

13 . CA DEL ECUADOR.» Ministerio de Finansas.- Jefatura de 

ReCaudaciones de Guayas.- Certificado de no Adeudar 
14 

; al Fisco.- DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE, - 1 . : 

16 Apollidos:t» Paterno: FIGUEROLA,- . Materne: FIGUEROLA.- 

17 Nombres: ANTONIO,- Cédulast> Identidads cero nueves 

cero un millón doscientos cuarenta y tres mil seisciene 4 

tos ochenta y tres,- Tributaria: mil trescientos vein- 

te y doB,- Nacionalidad: Ecuatoriano,- Domicilio! 

Ciudad: Guayaquil,» Calle y Números -B. Moreno Mil cieh- 

to diez y nueve.» Motivo de la solicitud: Constitucidh 

de Compañilas.- Firma del solícitanto.-. (firmado) Car=- 

- los Ra, Naranjo.» Pecha de presentación:» Guayaquil, a 

- ocho de Junio de mid novecientos ochenta y des.- LA JB- 

FATURA PROVINCIAL DE MUSVADEA RECAUDACIONES DE GUAYAS. - 

  

GERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de 

. exrbdito pendientes de cobro en esta Jefatura, el soli.  



1 titante no consta como deudor al Fisco, en esta -Provin- 

cia. - JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, 

hn 

(firmado) J, Maestre Delgado., Ingeniero Comercial Jor- 

go Maestro Delgado.» ( Hay un sello )".- “Cero noventa 

y nueve mil quinientos ochenta y seis,» REPUBLICA DEL 

ECUADOR.» Ministerio de Finanzas.- Jafetura de Recau- 
6 

7 daciones de Guayas.» Certificado de no Adeudar al Fis- 

$ - 204" DATOS DE XDENTIFICACION DEL SOLICITANTE,» Apelli- 

9 dosi» Paterno: TORRES,» Materno: . LOPEZ, Nombres t 

10 MANUEL, - Cédulasi» Identidad: cero nueve=cero ocho 

11 sillones sesenta y nuevo mil trescientos noventa y seis. 

10 Tributariat Cinco mil cuatrocientos veínto,-» Naciona 

lidad: Española.» Domícilioi-» Ciudad: Guayaquil ,- 
13 

Calle y Número: B. Moreno Mil ciento dies y nueve, - Mo= 

  

15 - távo de la solicitud: Constitución de Compañía. - Firma 

6 | del solícitanto.- (firmado) Carlos R. Naranjo.» Fecha 

de presentación, - Guayaquil, «a ocho de Junio de wil no 

  

17 

18 vecientos achenta y dos.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE Rk= 

19 CAUDACIONES DE GUAYA8.- CERTIPICAS! Que, revisados los 

archivos de títulos de cródito pendientes de cobro en es 

ta
 

O
 

1 ta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fipo 

co en esta Provincia,» ¿JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 
22 

23 DEL GUAYAS.» . (firmado) J, Maestre Doelgado., Ingeniera 

> - Comercial Jorge Maestre Delgado.- ( Hay un sello )”.- 

"Cero noventa y nueve mil quinientos ochenta y ocho,- 

REPUBLICA DEL ECUADOR, +» Ministerio de Finansas.-» Jofe 

  

27 de Recaudaciones de Guayas.» Certificado de no Adeudar 

al Físco,- DATOS DE IDENTIPICACION DEL SOLICITANTE, «- 
28 

       



7 10 

1 Apallidost= Paterno MINUCME,- Paterno: FREIRE,- Nom- 

bress MYRNA ROSA.> Cédulas:-» Identidad: coro mueva - 

   tos cincuenta y uno.- Tributariat ciento cuarenta y mu 
. GT / 

Cersteer Folberni L -ve mil doscientos sesenta y dos.- Nacionalidad:  Ecuat< 
NOTARIO 50. 5 

. Guayaquil 

6 riana.- Domiciliolt»= Ciudads Guayaquíl.- Calle y Núm 
sw» Oo» 

ro: Brasil Setecientos quiínco.- Motivo de la solicitud 

constitución de Compañín.- Firmadel solicitante.» (fir- 

  

mado) Carlos Ri Naranjo. -. Fecha de presentación,» Gua- 

9 10 yaquiíl, a ocho de junio de míl novecientos ochenta y doB.- 

  

A TIFICA: Que,da revisados los archivos de títulos de or 

13 díito pendientes de cobro en esta Jefatura, 1 solicitan 

te no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.- 14 

15 (firmado) Raúl Nieto B,, RAUL A. NIETO BRAVO, - Jefe d 

Recaudaciones del Guayas. ENCARGADO. (Hay un sello)”. 
16 

17 "Cero noventa y nuevo mil guinientos ochenta y cinco, - 

o 18 REPUBLICA DEL ECUADOR.-. Ministerio de Finanzas.» Joefa- 

19 tura de Recaudaciones de Guayas.- Certifícado de no A- 

deudar al Fisco.» DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITAM 

TR,- Apellidos:- Paternot= Materno: NARANJO. Mem» 

bres'+ CARLOS RODRIGO, - Céódulas:-» Identidad: cero dos- 

coro cero cuatrocientos noventa y sicto mil novecientos 

: veinte y tres.- Tributaria: treinta y ocho mil ochocíiano 

tos nueve.- Nacionalidad: Ecuatoriana.» Domiciílio:- 

Ciudad: Guayaquil.» Calle y Números B, Moreno número 

  

Mi1 ciento diez y nueve.- Motivo de la solicitud: Cons   titución de Compañía.- Firma del soulicitante.- (firm



y 
1 do) Carlos R. Naranjo.» Fecha de presentación,- Martes 

) a ocho de Junio de mil novecientos ochenta y dos,» LA JE 

3 FATURA PROVINCIAL DI RECAUDACIONES DE GUAYAS. - CERTIFI+. 

Cat Que, revisados los archicos de títulos de cródito 

pendientes de cobro. en esta Jefatura, el solicitante no; 

6 - consta c<como deudor al Fisco, on esta Provincia. JEFE 

, PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.» (firmado) J, 

8 Ma-tptre Delgado., Ingeniero Comercial Jorgs Maestre Del- 

  

, gado.- ( Hay un sello )".-. ENMENDADOS ¡TERCERO»01=l4=Cako Co 

16 CERTIFICA. - ENTRELINEA:Común.-VALE, =TESTADOS 1v-Autoridadeh»> 

11 

  

yy (firmado=RECUADCA-1a.-NO VALE, 
dd 

12 

  

A 
> 

ss 
> 

A 
A 17 

      

18 Se otorgó ante mí, en £6 de ello confiero esta TERCERA 

19 

  

20 

21 

22 

presente escritura, que por Resolución número; IG-=CA-=82-1.108, 

   23



1 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

CERTIFICO: Que 

A 
_Í 

TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 1G-CA-82= 

  

  

1108, dictada el 1 Julio de 1.982 el Sr. a 

Encargado, fue inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITU= 
  

CION de la Compañía %4 - C CENTRO DE CALCULO Y CONTROL DE CALIDAD S.A. 

de fojas 25.378 a 25.398, número 5.516 del Registro Mercantil y anotads/ba 

jo el número 14.334 del Repertorio.- Guayad veinte y siete de da ae 

mil novecientos ochenta y dos.- El Er e Mercantil .- LO 

— >> “B/HECTOR MIGUEL AL AR 
Ko ondo Mercantil del Ny 

  

con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de est 

    

escritura pública, en cusplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic- 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el Sr. Presidente de 24 República, pu- 

blícado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de ago0tó de 1.975.» Guayaquil, 

    
veinte y siete de Julio po mil novecientos nda y do0s.- El Regis- 

trador Mercantil.-



  
 


